
Auto de sustanciación civil 

 

 
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú, Ocho (08) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Asunto: Despacho comisorio No 010 emanado del Juzgado Catorce Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Dte: NOPIN S.A.S 
Dda: GRUPO EMPRESARIAL CAPITOL S.L 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ MADERA 
ESTELA MARIA CONEO PIÑEREZ 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Despacho Comisorio de la referencia. SE DISPONE: 
 
PRIMERO: Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín, diligencia de secuestro del derecho que tenga la demandada ESTELA 
MARIA CONEO PIÑEREZ, identificada con C.C No 1.063.135.005 sobre el bien inmueble 
embargado distinguido con la matricula inmobiliaria No 340-83942 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sincelejo,. Para la práctica de dicha diligencia conforme a lo 
establecido por el artículo 38 del C.G.P.,  subcomisiónese a la Alcaldía Municipal de Santiago de 
Tolú a quien se le confieren las facultades del comitente y la de darle estricto cumplimiento a lo 
normado en el numeral 6 del artículo 595 del CGP, así mismo las de remplazar al secuestre en el 
evento de que faltare.  
 
De la lista de auxiliares de la Justicia desígnese como secuestre a la señora JARDIN IDALIS 
DIAZ PAYARES, identificada con cedula de ciudadanía No 64.558.733, comuníquesele el 
nombramiento a la Carrera 25 No 12- 31 de Sincelejo- Sucre o  los celulares 30140227156 y 
31007281866. 
 
Líbrese la orden correspondiente anexando copia íntegra del cuaderno original que ordena la 
comisión. 
 
Una vez cumplida la comisión, devuélvase el despacho a su lugar de origen 
. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal 
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